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demandante   

 

 

 Se incorporan al expediente los memoriales presentados por el 

apoderado judicial de la parte demandante a través de los cuales exhibe su 

inconformidad con el trámite del proceso y el registro de las actuaciones en el 

sistema de gestión. 

 

De otro lado, se incorporan al expediente las constancias de envío de 

notificación a los demandados en calidad de herederos determinados, 

significándole a dicho profesional que, éstos ya se encuentran notificados por 

conducta concluyente conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 

CGP, puesto que los demandados DALLY MARGORIE ORTIZ QUIENTERO y 

JHON FRANK ORTIZ QUINTERO, presentaron memorial contentivo del poder 

otorgado al Abogado IVAN DARIO GUTIERREZ GUERRA, quien asumirá su 

representación.  Dicha actuación puede ser apreciada a través del sistema de 

gestión judicial; así mismo, el auto correspondiente puede ser descargado en el 

portal web del Juzgado. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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